
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2023-00641 

 

Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que los demandados Edwin Augusto Medina Gallo y 

German Fonseca se notificaron por conducta concluyente (pdf 0018).  

 

Pese a la contestación que ya se efectuó, secretaría contabilice el plazo para 

ejercer defensa, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

2. Se reconoce personería al abogado Harold Vinicio Barón Rodríguez como 

apoderado judicial de los demandados Edwin Augusto Medina Gallo y German 

Fonseca, respectivamente, en los términos y para los efectos del poder conferido (pdfs 

pdf 0018). 

 

3. Téngase en cuenta que la sociedad demandada Allianz Compañía De Seguros 

S.A. se notificó del auto admisorio de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, conforme consta en la certificación expedida por la 

empresa de correspondencia Servientrega (pdf 0020), quien dentro del término de 

traslado contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y objeto el juramento 

estimatorio, remitiendo copia de los escritos con destino a la apoderada de la parte actora 

a las direcciones electrónicas zulinmavelasquez@yahoo.com, 

radicaciones@abogadosloraypaes.com, por lo que, conforme a lo previsto en el 

parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, se prescinde del traslado por secretaría.  

 

Adviértase que la parte demandante se pronunció oportunamente frente a las 

excepciones propuestas por la entidad demandada Allianz Compañía De Seguros (ver 

informe secretarial).  

 

4. Teniendo en cuenta la objeción presentada al juramento estimatorio, y en 

aplicación del inciso 2° del artículo 206 del Estatuto General del Proceso, se concede el 

término de cinco (5) días a la parte que realizó la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas que estime pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 154 
Hoy 19-11-2024 
 
La Secretaria, 
 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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